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Datos generales
Área: Área Social y Artística
Servicio: Facultad de Derecho
Nivel: Maestría
Plan: 2011
Duración (en meses): 24
Cupos: 25
Requiere tesis: Si
Créditos de cursos: 78
Créditos de tesis: 30
Lugar de inscripción: www.bedelias.edu.uy
Cobro de derechos universitarios: Si
Monto para estudiantes con nacionalidad uruguaya: unidades reajustables 206.00
Monto para estudiantes sin nacionalidad uruguaya: unidades reajustables 206.00
Tipo de postulación: Específica 
Estado de la inscripción: No definido
Referentes académicos: Dr. Enrique Hernández / Dr. Daniel Vignali
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Perfil de egreso
Este perfil profesional y académico, adecuadamente actualizado, es demandado de
manera creciente por organismos gubernamentales, la actividad privada, las
instituciones educativas y por organizaciones gubernamentales, comunitarias, no
gubernamentales y privadas.

Debe remarcarse que la Maestría se divide en sus dos semestres finales, en opciones
de especialización. El propósito de esta división final, ha sido proporcionar al
maestrando la posibilidad de profundizar los conocimientos en las áreas en donde se
ha podido comprobar que existen mayores posibilidades de aplicación práctica de sus
contenidos.

Estas opciones además, constituyen un componente que dinamiza la Maestría,
orientando esencialmente hacia la práctica y el desarrollo profesional.

El cuerpo docente estará integrado especialistas nacionales así como por Profesores
de reconocidas Universidades extranjeras.

Reglamento
En cada asignatura los cursantes de esta Carrera deben cumplir con una asistencia
mínima del 70 % del total de horas de clases dictadas para quedar habilitados a rendir
la evaluación.

La instancia de evaluación en cada asignatura será de monografía, examen o prueba
en Plataforma EVA.
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Requisitos para postular
El postulante a esta carrera deberá ser egresado de  Abogado, Escribano o Licenciado
en Relaciones Internacionales.

También pueden postularse egresados de otras carreras que puedan ser
consideradas por la Dirección Académica afin con el Posgrado.
 

Departamentos en los que se dicta
Montevideo

Datos de contacto
posgrado@fder.edu.uy
posgradofdercarreras@gmail.com
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